
 

 
 

 

 

 

 

 

 

    

    
 

IVB Abogados y Economistas es una firma 

profesional fundada en 1988 para cubrir una 

necesidad en el mercado: prestar servicios 

externos jurídicos, de ges#ón empresarial y de 

consultoría estratégica avanzada, con 

procedimientos y cultura adaptados a las 

empresas a las que se dirige. 

 

Desde la excelencia técnica, el conocimiento 

de los negocios y el rigor profesional, IVB 

Abogados y Economistas consigue aportar 

soluciones integrales que además de sa#sfacer 

al cliente, lo dotan de fortalezas en su 

estructura y valor en su negocio.  

 

 

 

Profesionales de confianza 

 

IVB ABOGADOS Y ECONOMISTAS 

1988 SLP 

Avda. de la Buhaira, 10-1º mod 16, 41018, Sevilla  
 Telf +34 954.54.11.34   +34 954.54.22.50  
Fax. +34 954.53.46.93   

 

Business Plaza 
Plaza de José Moreno Villa, 2. Esc. Dcha 1ºC 

(junto a Plaza de España) – 28008 Madrid 

IVB Abogados y Economistas 

PROFESIONALES DE CONFIANZA 

CATÁLOGO DECATÁLOGO DECATÁLOGO DECATÁLOGO DE    SERVICIOSSERVICIOSSERVICIOSSERVICIOS    



IVB Jurídico 
 

 

IVB Ges;ón Laboral 
•Confección de: cer#ficados de co#zaciones a la Seguridad Social para expedientes de desempleo; 

recibos salariales o nóminas del personal mensuales (incluidas pagas extraordinarias); cer#ficados 

de retenciones; modelos tributarios de retenciones IRPF y Resumen Anual de Retenciones de forma 

trimestral. 

•Asesoramiento al empresario en la Contratación laboral y condiciones especiales  

•Sistemas de retribución a los trabajadores.  

•Asesoramiento en materia de co#zación a la Seguridad Social e información sobre incen#vos o 

beneficios aplicables derivados de la contratación. 

•Elaboración de los Seguros Sociales (modelos TC2 y TC1), y su tramitación por el sistema RED. 

•Tramitación de los partes de alta, variación y baja de los trabajadores en la Seguridad Social. 

•Asesoramiento, confección y tramitación de los partes de situaciones específicas del trabajador 

(maternidad/paternidad, excedencias, incapacidades temporales, desplazamientos 

internacionales, discapacidad, enfermedad, etc.) 

IVB Ges;ón Empresarial, Contable y Derecho Tributario 
•Mecanización, registro y análisis de la información económica de la empresa.  

•Confección de los Estados Financieros. 

•Auditoría interna. 

•Confección y legalización de los libros oficiales. 

•Asesoramiento en op#mización tributaria. 

•Elaboración y cumplimentación del Cuadro de Mandos (BSC). 

•Elaboración de la contabilidad, ajustada a los criterios del PGC. 

•Asesoramiento y desarrollo de herramientas de análisis económico-financiero. 

•Asistencia técnica para el control de facturación y vencimientos de cobros y pagos. 

•Fiscalidad de empresas y autónomos. Planificación fiscal anual. 

•Asesoramiento y defensa en comprobaciones e inspecciones tributarias. 

•Asesoramiento y análisis financiero de la empresa, emi#endo un informe ejecu#vo de la situación 

financiera actual, áreas de atención inmediata y estrategias de mejora. 

•Validación e inscripción de la documentación mercan#l obligatoria. Elaboración y presentación de 

cuentas anuales. 

•Confección, ges#ón y presentación de las obligaciones tributarias periódicas. Impuestos estatales 

(IVA, IS, IRPF, ITPAJD, ISD, etc.) y locales (IBI, IAE, VTM, ICIO, etc.) 

•Altas y bajas censales.  

•Reclamaciones y recursos ante órganos administra#vos, tribunales Económico-Administra;vos y 

Contenciosos. 

•Asesoramiento de en#dades sin fines lucra#vos y fundaciones. 

•Asesoramiento en planes fiscales de herencia. Impuesto sobre Sucesiones. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SOCIEDADES, PYMES Y CONTRATOS MERCANTILES 
 

•Cons;tución y liquidación de Sociedades. 

•Redacción y modificación de estatutos personalizados. 

•Ampliaciones y reducciones de capital, venta de ac#vos 

esenciales, separación y exclusión de socios, etc. 

•Pactos parasociales entre socios.  

•Representación de socios en Juntas Generales. 

•Impugnaciones de acuerdos sociales. 

•Valoraciones de empresas. Crisis entre socios. 

•Prevención de la responsabilidad del Administrador.  

•Asistencia al órgano de Administración (decisiones, 

cons#tución, actas y retribución). Ejercicio como 

Secretario no consejero del Consejo de Administración. 

•Fusiones, Escisiones y Transformaciones. 

•Contratos mercan#les y de compraventa de sociedades. 

•Asesoramiento decisiones empresariales. 

•Asistencia letrada en procedimientos judiciales por 

delitos societarios y económicos. 

•Defensa en la responsabilidad penal de la empresa. 

•Asistencia a Fundaciones y Asociaciones. 

•Formación mercan#l a responsables y direc#vos. 

 •Insolvencia en la empresa. Concurso de Acreedores. 

•Competencia desleal. 

•Contratos de Agencia. 

 

 

DERECHO CIVIL GENERAL Y DE FAMILIA 
 

•Reclamaciones de can;dad a empresas y a 

par#culares. 

•Reclamaciones en vicios de construcción. 

•Reclamación de daños y perjuicios. 

•Derecho bancario (SWAPS, cláusulas suelo, 

etc.). Cláusulas nulas.  

•Asesoramiento en testamentos, par;ciones de 

herencias y crisis entre herederos. Herencias 

yacentes y comunidades de herederos. 

•Desahucios y reclamación de rentas de alquiler. 

•Redacción de todo #po de contratos 

(compraventas, arras, arrendamientos, opciones 

de compra, ofertas vinculantes, etc.) 

•Capitulaciones matrimoniales. 

•Disolución y Liquidación de Sociedades de 

Gananciales. 

•Separación y divorcio.  

•Comunidades y Propiedad Horizontal. 

Ex#nción y División de copropiedad. 

Impugnación de acuerdos. 

•Reclamación a morosos en Comunidades de 

Propietarios. 

•Responsabilidad de administradores de fincas. 

 
DERECHOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

•Tramitación y Defensa en materia de licencias de 

apertura, veladores, etc.  
•Denuncias por ruidos. 

•Reclamaciones a la Administración por su 

responsabilidad patrimonial. 

•Recursos administra#vos y Contenciosos 

Administra;vos 

 

IVB Consultoría Estratégica y 
Periciales 

 

DERECHO LABORAL 

•Asistencia en ex#nción laboral por despido o 

por cese voluntario.  

•Asesoramiento para modificación de contratos 

de trabajo. 

•Asistencia en crisis laborales en las empresas.  

•Negociaciones y redacción de convenios 

par#culares. 

•Auditoría Interna Laboral en empresas.  

•Asesoramiento y ges#ón de la modificación 

sustancial de contratos de trabajo y de las 

condiciones laborales (ERES, ERTES, etc.). 

 

 
•Implantación de Sistemas de Prevención Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo.  

•Análisis de los ra;os de la empresa y corrección de deficiencias. Detección de insolvencias futuras. 

•Programa de Prevención de Riesgos de Delitos en las Empresas y de Responsabilidad en las Personas Jurídicas. 

•Profesionalización de empresas familiares, asesoramiento en cambio generacional. Elaboración del Protocolo Familiar. 

•Consultoría COMPLIANCE. 

•Informes periciales para defensa de asuntos judiciales.  

•Formación para la Ges#ón y Dirección de sociedades. 

•Adecuación al Reglamento General de Protección de Datos 2016/679. 

•Implantación de sistemas de control de ges#ón y cuadros de mando departamentales. 

•Diseño y control de proyectos de fusión / integración empresarial.  

 


